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Directiva 2008/96/CE

• Entró en vigor el 19 de diciembre de 2008

• Objetivo: garantizar que los Estados Miembros adoptaran las
directrices necesarias para conseguir un elevado nivel de
seguridad vial en la red TEN-T

• Establecía una serie de procedimientos de gestión de la
seguridad vial que debían adaptar los Estados Miembros
para contribuir a mejorar la seguridad de circulación

• Los Estados Miembros disponían de 2 años para su
transposición y de 1 año más para elaborar y publicar las
Directrices de aplicación de los procedimientos

Comienzo efectivo: Finales  de 2012
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Red TEN-T (España) TOTAL Red BASICA Red Global

RCE 84% 90% 78%

Red otras Admon carreteras 16% 10% 22%

Total = 12.200km 100% 100% 100%

Ámbito de aplicación
 Obligatorio: Red Trans-europea (TERN)

 Optativo: Resto (Opcional de los EEMM)
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Resultado de la aplicación

La experiencia en estos años de 
aplicación de los procedimientos 

incluidos en esta Directiva se puede 
calificar claramente de positiva, al 
resultar efectivos y de contrastada 

eficacia, especialmente en las redes 
de carreteras, donde se han 

aplicado los procedimientos con 
carácter general 

Alcance: RCE (100%) y en resto muy parcial y limitado
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Aumento generalizado de los fallecidos en accidentes de 
tráfico de los últimos años en la Unión Europea

Fuente: 12th PIN Report, Junio 2018

Reducción 
real de la UE

Reducción estimada para 
conseguir el objetivo en 2020

Reducción de las 
víctimas mortales 

2017/2010

NECESARIO un 
REVULSIVO
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Diferencias importantes en el nivel de seguridad en los distintos 
Estados Miembros
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Periodo de tiempo transcurrido desde la promulgación de esta Directiva

Entrada en 
vigor de la 
Directiva 
2008/96/CE

Año horizonte 
del Tercer 
Programa de 
Acción de 
Seguridad Vial 
2001-2010

Transposición de 
la Directiva 
(Aprobación del 
Real Decreto 
345/2011)

Directrices
(aprobadas 
mediante Orden 
Circular 30/2012)

Modificación de 
directrices de 
auditorías 
mediante Orden 
Circular 
39/2017

2008

2010

2011

2012

2017

2020

Año horizonte 
del Libro 
Blanco de 
2011 “Hoja de 
ruta hacia un 
espacio único 
europeo de 
transporte: 
por una 
política de 
transportes 
competitiva y 
sostenible”

¿Por qué necesario modificar la Directiva? 
• mejorar el seguimiento de su cumplimiento
• ampliar el ámbito de aplicación
• Incorporar un nuevo enfoque
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Calendario de la modificación
El 17 de mayo de 2018, la Comisión transmitió al Parlamento Europeo y al Consejo la necesidad de 
modificar la Directiva 2008/96/CE como parte del llamado Tercer Paquete de Movilidad

La Comisión elabora una primera propuesta de modificación en junio de 2018 y la somete a  la 
evaluación de impacto en julio de 2018 

Durante la Presidencia europea austriaca,  el Grupo de Trabajo del Consejo debate (representantes 
de los EEMM) la propuesta de la Comisión (meses de julio, septiembre, octubre y noviembre de 2018)

También se somete a opinión/informe de diferentes organismos, como el Comité Económico y Social 
Europeo, Comité Europeo de las Regiones y al Comité de Representantes Permanentes. 

En el Consejo de Ministros de Transporte el 3 de diciembre de 2018 se alcanza un acuerdo y se 
aprueba un “enfoque general” (texto consensuado por los EEMM). Se somete a enmiendas del 
Parlamento europeo

Durante la Presidencia europea rumana (2019), se realizan negociaciones “trílogos” (Presidencia, 
Comisión y Parlamento europeo) y se alcanza un texto de acuerdo

El Parlamento Europeo el 4 de abril de 2019 aprueba la Posición en primera lectura del texto de 
propuesta de Directiva por la que se modifica la Directiva 2008/96/CE

Trámites pendientes: (próximos a concluir. 2019)

- En revisión por juristas lingüísticos. Aprobación del Consejo y publicación en el DOE
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Objetivos pretendidos por la modificación

1. Fomentar la 

armonización y el 

intercambio de 

conocimientos entre los 

Estados Miembros

3. Mejorar la 

aplicación de 

nuevas tecnologías 

y mejorar los 

resultados

2. Proteger a los 

usuarios vulnerables 

de las carreteras

4. Seguimiento de la 

aplicación de los 

procedimientos
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Principales modificaciones

Se amplía el ámbito de aplicación de la 
Directiva

Realización de inspecciones de seguridad 
conjuntas en secciones de carretera 
adyacentes a los túneles

Eliminación del actual Artículo 5 y su
sustitución por uno nuevo y único 
procedimiento denominado “Network-wide
road safety assessment” 

Se refuerza la necesidad de considerar a los 
usuarios vulnerables

Establece un procedimiento de seguimiento 
de la aplicación del nuevo procedimiento

La Comisión elaborará un informe que 
deberá presentar al Parlamento y Consejo 
Europeo, sobre la visibilidad y detectabilidad
de las señales verticales y las marcas viales 
y oportunidad de establecer especificaciones 
comunes

Se introduce un nuevo anexo con elementos 
a contemplar a la hora de llevar a cabo las 
inspecciones específicas (detalladas = 
equivalentes a los estudios detallados en 
TCA)

Se sustituye el actual anexo III
(correspondiente a los procedimientos 
actualmente incluidos en el artículo 5) por 
uno completamente nuevo

Establecimiento de hitos: Cada Estado 
Miembro informará antes del 31 de octubre 
de 2025 sobre la clasificación de la 
seguridad en su red viaria. Posteriormente 
cada 5 años

La Comisión publicará “on line” un MAPA 
EUROPEO con la CLASIFICACIÓN de la 
seguridad de acuerdo con el método de 
evaluación de la Directiva

Cada Estado Miembro dispondrá de un 
sistema “on line” para facilitar sugerencias o
detalles sobre sucesos o información
relacionada con la seguridad vial por los 
usuarios

La Comisión establecerá un Sistema de 
intercambio de las mejores prácticas: en CV 
en seguridad vial, en proyectos de seguridad 
de las infraestructuras y en la tecnología de 
SV probada 
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• Nuevo ámbito no se circunscribe a la red TEN-T

• Serán objeto de aplicación obligatoria (Art 1):

Se amplía el ámbito de aplicación de la Directiva

Toda la red TEN-T mas todas las autopistas/”motorways” (ya
sean o no pertenecientes a la red TEN-T) y a otras carreteras
principales (a definir por los Estados Miembros y que se
deberán comunicar a la Comisión Europea)

Permite algunas excepciones: aquellas carreteras principales con bajo
nivel de riesgo para la seguridad, debidamente justificadas (por los
volúmenes de tráfico y las estadísticas de accidentes) y aceptadas por
la Comisión.

 24 meses para comunicar a la Comisión por cada Estado la lista de carreteras incluidas y las
posibles excepciones (también cualquier modificación posterior de las listas)

 La Comisión publicará la lista de carreteras
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Se amplía el ámbito de aplicación de la Directiva

“autopista”: una carretera, especialmente concebida y construida
para la circulación de vehículos motorizados, a la que no tienen
acceso las propiedades colindantes y que cumple los siguientes
criterios:

a) está dotada, salvo en puntos especiales o de modo temporal,
de dos sentidos de circulación con calzadas distintas, separadas
por una franja divisoria no destinada a la circulación o,
excepcionalmente, por otros medios;
b) no presenta pasos a nivel con ninguna carretera, vía férrea o
de tranvía, ni con ninguna vía para la circulación de bicicletas o
peatones;
c) está señalizada específicamente como autopista;

DEFINICIONES (Art 2)
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Se amplía el ámbito de aplicación de la Directiva

“carretera principal”: una carretera situada fuera de las
zonas urbanas que conecta grandes ciudades o regiones y
pertenece a la categoría más alta de carreteras por debajo de
la categoría «autopista» en la clasificación nacional de
carreteras en vigor el... [fecha de publicación de la presente
Directiva de modificación en el DO

DEFINICIONES (Art 2)
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Se amplía el ámbito de aplicación de la Directiva

 Toda la red Transeuropea
 Todas las autopistas
 Autovías
 Otras carreteras multicarril
 Carreteras convencionales.... ¿Cuáles? ¿Sección 7/10?

¿Con IMD >10.000v/d?

¿Cuál será el ámbito de aplicación al caso español?

......A ESTABLECER (primera tarea)
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• Se ha incorporado la realización de inspecciones de seguridad 
conjuntas de los equipos responsables de la aplicación de los 
procedimientos de la Directiva 2008/96/CE y de los de la 
Directiva 2004/54 (carretera y túnel) en aquellas secciones de 
carretera adyacentes a esos túneles

Realización de inspecciones de seguridad conjuntas en 
secciones de carretera adyacentes a los túneles

• Se desechó pronto la 
idea de fusionar la 
Directiva 2004/54/CE 
de túneles y la 
Directiva 2008/96/CE 
de seguridad vial
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 No excluye la aplicación de procedimientos de seguridad de 
la Directiva  2008/96/CE a los otros túneles fuera del ámbito 
de aplicación de la Directiva 2004/54/CE.

 Por tanto, deberían realizarse en todo lo no relativo al equipamiento

Realización de inspecciones de seguridad conjuntas en 
secciones de carretera adyacentes a los túneles

 Inspecciones conjuntas sólo en 
los tramos adyacentes en los 
túneles de aplicación  la 
Directiva 2004/54/CE

 Mínimo cada 6 años 
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Eliminación del actual Artículo 5 y su sustitución por uno nuevo y único
procedimiento denominado “Network-wide road safety assessment”

• Eliminación de procedimientos en las carreteras existentes en 
explotación en el que están comprendidos los actuales 
procedimientos de TCA y TAPM

• Sustitución por uno que pretende evaluar los riesgos 
intrínsecos de la seguridad de las carreteras y en función de 
dicho riesgo “inherente a las carreteras” y también de la 
accidentalidad;  clasificar el nivel de seguridad de las mismas 
por tramos y en un mínimo de 3 categorías 

• En secciones o tramos donde el nivel de esa seguridad 
intrínseca sea bajo deberán realizarse inspecciones detalladas 
(“Targeted road safety inspections”) para determinar medidas 
de actuación y establecer un plan de medidas correctoras
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Se refuerza la necesidad de considerar a los usuarios
vulnerables

• Se introduce un punto 10 en el artículo 2 a fin de 
proporcionar una definición de «usuarios vulnerables de la 
vía pública»

• Obligación general de tener en cuenta las necesidades de 
todos los grupos de usuarios vulnerables de la vía pública en 
los procedimientos de gestión de la seguridad vial y de 
buscar la solución más apropiada adaptada a las 
circunstancias locales 
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Establece un procedimiento de seguimiento de la aplicación
del nuevo procedimiento

• Procedimiento de seguimiento de la aplicación del nuevo 
procedimiento definido en el artículo 5 (único para 
carreteras en servicio frente a los dos actualmente 
existentes)

• Obligatoriedad de informar 
periódicamente a la Comisión 
Europea

• La Comisión elaborará un informe sobre la 
aplicación de la Directiva (presentará al 
Parlamento y Consejo) y publicará un MAPA 
europeo (on line) de las carreteras con los 
niveles/categorías de seguridad de las mismas
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Establece un procedimiento de seguimiento de la
aplicación del nuevo procedimiento

 La Comisión elaborará un informe sobre la aplicación de la 
Directiva y que presentará al Parlamento y Consejo 
Europeo.

 El 31 oct-2027 y posteriormente cada 5 años

 Y publicará un MAPA europeo (on line) de las carreteras 
con los niveles/categorías de seguridad de las mismas
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La Comisión elaborará un informe que deberá presentar al Parlamento y
Consejo Europeo, especificaciones comunes para visibilidad y detectabilidad de
las señales verticales y las marcas viales por coches autónomos

 Informe sobre la visibilidad y detectabilidad de las señales 
verticales y las marcas viales en determinadas condiciones 
por los vehículos equipados con sistemas de asistencia a la 
conducción y vehículos autónomos y su interrelación con la 
infraestructura. Posible establecimiento de especificaciones 
comunes (por un grupo de expertos nacionales)

 Informe elaborado por la Comisión y presentado al 
Parlamento y Consejo Europeo

 La Comisión dispondrá de 3 años desde la entrada en vigor 
de la Directiva para elaborar y presentar el informe.

 Plazo máximo para evaluar la oportunidad de las especificaciones: 21 junio de 2021
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• Nuevo Anexo IIa

• Incluye los elementos a contemplar a la hora de llevar a 
cabo las inspecciones detalladas (“targeted inspections”)

Se introduce un nuevo anexo con elementos a contemplar a la hora de 
llevar a cabo las inspecciones específicas

Se sustituye el actual anexo III (correspondiente a los procedimientos 
actualmente incluidos en el artículo 5) por uno completamente nuevo

• Nuevo Anexo III, eliminando el anterior

• Incluye los elementos a considerar en la aplicación del 
procedimiento nuevo (“Network-wide road safety 
assessments”)
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• Primera: Para el 2024 
o Y cada Estado debe informar a la Comisión antes del 31 de octubre de 2025

• Después: periódicamente cada 5 años.

Obligatoriedad de la evaluación y clasificación de la seguridad de la 
red de carreteras

MAPA EUROPEO con la CLASIFICACIÓN de la seguridad de acuerdo 
con el método de evaluación de la Directiva (“Network-wide road safety assessments”)

• Mapa “on line” de las carreteras destacando las diferentes 
categorías de seguridad 

• Publicado por la Comisión
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• Cada Estado Miembro dispondrá de un sistema de notificación voluntaria 
para facilitar sugerencias o detalles sobre sucesos/incidentes o cualquier 
otra  información relacionada con la seguridad viaria (real o potencial –que 
el notificante perciba-) por los usuarios

• Debe ser de acceso “on line”

Fomento de la participación ciudadana

Fomento del intercambio de las buenas prácticas en seguridad vial

• La Comisión establecerá un Sistema de intercambio de las 
mejores prácticas: en CV en seguridad vial, en proyectos de 
seguridad de las infraestructuras y en la tecnología de SV 
probada 
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Fechas e hitos destacables

La nueva Directiva entrará en vigor veinte días después de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Los Estados Miembros dispondrán de 24 meses desde su entrada en vigor para transponerla 

A los 24 meses desde su entrada en vigor los EEMM deberán comunicar a la Comisión las 
carreteras principales  (España a través del Mº de Fomento)

La primera evaluación de la seguridad de las carreteras en explotación con el nuevo procedimiento deberá estar 
realizada en el 2024 (posteriormente cada 5 años). Comunicar a UE antes del 31 de octubre de 2025

La Comisión dispondrá hasta el 21 de junio del 2021 para elaborar y presentar el informe referido sobre opción de 
establecer especificaciones comunes para la visibilidad y detectabilidad de las señales 

El poder atribuido a la Comisión mediante actos delegados tendrá un primer periodo de vigencia de 5 años desde la 
entrada en vigor de la nueva Directiva
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por su atención

MUCHAS

Roberto Llamas Rubio
Jefe de la Unidad de Seguridad Vial
DGC. Ministerio de Fomento


